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El contenido, calendario y lugares de su realización, así como
las demás normas que hayan de regularlo, serán establecidas opor-
tunamente por la Dirección del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública.

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los
aspirantes de unas pruebas objetivas sobre las materias impartidas
en el mismo; se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario
para superarlo obtener, como mínimo, diez puntos.

De la evaluación de los cursos selectivos serán responsables
los respectivos centros u órganos de las Comunidades Autónomas
que hayan asumido la realización de los mismos, y el Instituto
Nacional de Administración Pública respecto de los cursos que
se celebren en su sede.

11.4 Los aspirantes que no superasen el curso selectivo, de
acuerdo con el procedimiento de calificación previsto en esta con-
vocatoria, perderán el derecho a su nombramiento como funcio-
narios de carrera, mediante resolución motivada del Director del
Instituto Nacional de Administración Pública, a propuesta del órga-
no responsable de la evaluación del curso selectivo.

11.5 Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa
de fuerza mayor debidamente justificada, serán dispensados de
hacerlo hasta que cese dicha causa, mediante Resolución del Direc-
tor del Instituto Nacional de Administración Pública quedando
obligado a realizarlo con la promoción inmediatamente posterior
al momento de la desaparición de la referida causa intercalándose
en el lugar que le corresponda por la puntuación que hubiera
obtenido.

12. Nombramiento

12.1 Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes
lo superen serán calificados definitivamente. Esta calificación se
obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso-oposición, o en su caso oposición, y la alcanzada
en el curso selectivo. En caso de empate, se atenderá al orden
de puntuación obtenido en las pruebas selectivas.

12.2 Por la Dirección del Instituto Nacional de Administración
Pública se efectuará propuesta de nombramiento de los aspirantes
como funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría
de entrada. Dicha propuesta se remitirá a la Dirección General
de Cooperación Local, que la elevará a la Secretaría de Estado
de Cooperación Territorial que efectuará los correspondientes
nombramientos.

13. Norma Final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección
podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como,
en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
APU/1103/2004, de 23 de abril, «Boletín Oficial del Estado» de 28
de abril de 2004), el Secretario de Estado de Cooperación Terri-
torial, José Luis Méndez Romeu.

ANEXO I

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y documento
nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . declara bajo
juramento o promete, a efectos de quedar exento/a del pago de
la tasa de derechos de exámen en las pruebas selectivas de acceso
a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada
de la Escala de Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, convocada por Orden de . . . . . . . . . . .
de 200 . . ., Boletín Oficial del Estado . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . .
de 200 . . ., que carece de rentas superiores, en cómputo mensual,
al Salario Mínimo Interprofesional.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . .

ANEXO II

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y documento
nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . .

CONSEJO DE SEGURIDAD

NUCLEAR

10042 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2004, del Consejo
de Seguridad Nuclear, por la que se aprueba la lista
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Superior del
Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección
Radiológica y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para participar
en las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior
del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radioló-
gica, convocadas por Resolución del Consejo de Seguridad Nuclear
de 12 de abril de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 21 de abril),
y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la misma,

Esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Aprobar la lista de admitidos que se encuentra publi-
cada en la sede del Consejo de Seguridad Nuclear, calle Justo
Dorado, 11, Madrid; en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno y en la página web www.csn.es

Segundo.—Excluir a D. José Javier Allende Vázquez, con DNI
n.o 16.056.297-C, por falta de abono de la tasa de examen.

Tercero.—Convocar a los aspirantes para realizar el primer ejer-
cicio de la fase de oposición, que dará comienzo el día 16 de
junio de 2004, a las 8,30 horas, en el Aula Puig Adam de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
calle José Gutiérrez Abascal n.o 2, 28006 de Madrid.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente que sus nombres cons-
tan correctamente en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no alegasen
la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación
en las pruebas selectivas.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la autoridad convocante
en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su publi-
cación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
significándose que en caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—La Presidenta, María Teresa
Estevan Bolea.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.


